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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 20 de junio de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se fija la cuantía de deter-
minados precios públicos en materia de centros de
atención socioeducativa para niños y niñas menores
de tres años (guarderías infantiles).

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de
Andalucía, prevé, en su artículo 30, la participación de los

usuarios de ciertos servicios en la financiación del coste de
los mismos.

Los artículos 145.3, 146.2 y 150.1 de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, disponen que corresponde al Consejo
de Gobierno fijar precios públicos inferiores al coste del servicio
o disponer su no exigencia cuando existan razones sociales
que así lo aconsejen.

En cumplimiento de dichas normas, el Consejo de Gobier-
no, mediante Acuerdo de 21 de junio de 2005, fijó la cuantía
de los precios públicos correspondientes a los servicios de
atención socioeducativa y ludoteca infantil, regulados en el
Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias
andaluzas.

El objeto del presente Acuerdo es modificar la cuantía
de los precios públicos que figuran en el Anexo del citado
Acuerdo de 21 de junio de 2005, del Consejo de Gobierno,
si bien se mantienen las mismas reducciones previstas en
este Anexo, a fin de facilitar al máximo el acceso a los servicios
de atención socioeducativa y ludoteca a las familias andaluzas.
En particular, se continúa garantizando la gratuidad de las
plazas de atención socioeducativa ocupadas por menores en
situación de grave riesgo; así como las adjudicadas a aquellos
niños y niñas cuyas familias se encuentren en circunstancias
de dificultad social, entendiendo como tal aquellas familias
cuya renta per cápita sea inferior al 0,5 del Salario Mínimo
Interprofesional; las ocupadas por hijos e hijas de mujeres
atendidas en centros de acogida para mujeres maltratadas;
y, finalmente, las adjudicadas a menores que formen parte
de familias monoparentales cuya renta per cápita esté com-
prendida entre 0,5 SMI y 0,75 SMI.

En su virtud, a iniciativa de la Consejera para la Igualdad
y Bienestar Social y a propuesta del Consejero de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día
20 de junio de 2006, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Las cuantías de los precios públicos correspon-
dientes a los servicios a los que se refieren los artículos 10
y 12 del Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las
familias andaluzas, son las siguientes:

A) Servicio de atención socioeducativa, incluyendo
servicio de comedor.

- Precio mensual: 257 euros.

B) Servicio de ludoteca infantil.
- Precio mensual: 51 euros.
- Precio por día: 2,7 euros.

Segundo. Se mantienen en vigor las reducciones de los
precios públicos que figuran en el Anexo del Acuerdo de 21
de junio de 2005, del Consejo de Gobierno, por el que se
fija la cuantía de determinados precios públicos en materia
de centros de atención socioeducativa a niños y niñas menores
de tres años (guarderías infantiles).

Tercero. Los precios previstos para los centros de atención
socioeducativa a niños y niñas menores de tres años (guar-
derías infantiles) serán aplicables para el curso 2006-2007,
en relación con todas las plazas que se concedan, tanto de
reserva como de nuevo ingreso.

Cuarto. Las cuantías de los precios públicos previstas en
el presente Acuerdo se actualizarán en función del Indice de
Precios al Consumo, mediante Orden de la Consejería para
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la Igualdad y Bienestar Social, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Quinto. El presente Acuerdo surtirá efectos desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 20 de junio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 24 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por
la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés de la Junta de Andalucía de 23 de mayo
de 2006.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de
18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas de
pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 23
de mayo de 2006:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 3.011.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 14.500.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 1.000.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 1.000.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,285.
Pagarés a seis (6) meses: 98,485.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,655.
Pagarés a doce (12) meses: 96,795.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 2,848%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,042%.
Pagarés a nueve (9) meses: 3,166%.
Pagarés a doce (12) meses: 3,274%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,285.
Pagarés a seis (6) meses: 98,503.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,655.
Pagarés a doce (12) meses: 96,795.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

Sevilla, 24 de mayo de 2006.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.

Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001,
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril
de 2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
referida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b), de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 20 de febrero de 2006, de la Dirección
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los
créditos de Acción Social para el personal al servicio de la
Junta de Andalucía, ejercicio de 2006, entre las distintas
modalidades de ayudas (BOJA núm. 45, de 8 de marzo de
2006).

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y laboral excluido de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, ejercicio 2006, en la Modalidad «Médica,
Protésica y Odontológica», con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública.




